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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario XVI del Cantón 

Guayaquil 

No. // 2.010 // 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

SY SOCIAL. QUE HACE LA 

COMPAÑÍA PROMAROSA, 

PRODUCTOS DEL MAR SANTA 

ROSA CÍA LTDA. -=onnmemmmnmamanon 

CUANTIA:$160.000.00-======mm====- 

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy trece de Mayo del año dos mil diez, ante 

mí, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Notario 

Público Titular Décimo Sexto de éste Cantón, 

comparece: La señora CARLA PÁEZ PINO, de 

nacionalidad ecuatoriana con domicilio y residencia en 

esta ciudad de Guayaquil, de estado civil casada, 

ejecutiva. por los derechos que representa de la 

compañía PROMAROSA, PRODUCTOS DEL MAR 

SANTA ROSA CÍA LTDA.., en su calidad de 

GERENTE y representante legal de la misma, 

según consta de los documentos habilitantes adjuntos.- 

El compareciente es mayor de edad, capaz para obligarse 

y contratar a quien de conocer doy fe.- Bien instruido en 

el objeto y resultado de esta escritura, a la que procede 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: —En el Registro de Escrituras Públicas a 

Compañía PROMAROSA, PRODUCTOS DEL MAR SANTA ROSA CÍA LTDA. 1
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su cargo, sírvase autorizar una por la cual conste del 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL de la Compañía PROMAROSA, 

PRODUCTOS DEL MAR SANTA ROSA CÍA. 

LTDA. que se otorga al tenor de las' siguientes cláusulas 

y declaraciones: PRIMERA:  COMPARECIENTES 

Comparece a celebración y suscripción de la presente 

Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatuto Social señora CARLA PÁEZ PINO en su 

calidad de Gerente de la Compañía PROMAROSA 

PRODUCTOS DEL MAR SANTA ROSA CÍA LTDA. 

tal como lo acredita con la copia de | su nombramiento 

que se acompaña como documento . habilitante. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- —  PROMAROSA 

PRODUCTOS DEL MAR SANTA ROSA S.A. se 

constituyó en la ciudad de Guayaquil, , mediante Escritura 

Pública, celebrada ante el notario Sexto Doctor Manuel 

Medina Castro, el tres de Octubre de mil novecieritos 

ochenta y seis inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el treinta y uno de Octubre de mil 

novecientos ochenta y seis. Como consecuencia de diversos 

actos societarios, la Compañía cuenta con un capital 

social capital suscrito y pagado de Veinte mil dólares, 

dividido en Veinte MIL participaciones iguales 

acumulativas e , indivisibles de UN DOLAR cada una, el 

mismo que podrá ser aumentado o disminuido mediante 

Junta General , -Dos.- En sesión de Junta General de 

Socios celebrada el cinco de Marzo del dos mil diez, 

t
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Dr, RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
“Notario XVI del Cantón 

Guayaquil . 

se resolvió por unanimidad aumentar el capital y 

reformar el Estatuto Social de la Compañía en los que 

respecta al artículo quinto tal como consta en la copia 

del Acta mencionada que se acompaña. TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en 

la cláusula precedente la señora, CARLA PÁEZ PINO 

a su nombre y en representación en su calidad de 

GERENTE de PROMAROSA, PRODUCTOS DEL 

MAR SANTA ROSA CÍA LTDA. expresamente declara 

a) Aumentado el capital social de la Compañía de su 

representación en la suma de Ciento sesenta mil dólares 

de los Estados Unidos de América ($160.000,00 ) 

mediante la emisión, suscripción y pago de Ciento sesenta 

mil (160.000,00) "nuevas participaciones de Un dólar de 

los Estados Unidos de América ($1,00) cada una, que 

sumadas a las Veinte mil (20.000) existentes dará un 

total del Ciento ochenta mil (180.000) participaciones de 

Un dólar (1,00) dólar de los Estados Unidos de Norte 

América, que corresponden a los Ciento ochenta mil 

dólares de los. Estados Unidos de América € 

180,000,00) que es el capital con el que contará la 

Compañía c) Que este aumento se ha instrumentado 

pagado y suscrito en la forma y condiciones que se 

determinan en el acta de Junta General de Socios de 

Promarosa Productos del Mar, Santa Rosa CÍA LTDA , 

celebrada el cinco de Marzo del dos mil diez, cuya copia 

certificada forma parte íntegramente del presente 

instrumento y. respectivo cuadro distributivo que se 

Compañía PROMAROSA, PRODUCTOS DEL MAR SANTA ROSA CÍA LTDA, 3
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adjunta d) QUE los socios suscriptores del presente 

Aumento de Capital son de nacionalidad ecuatoriana d) 

Reformar el artículo quinto de los Estatutos Sociales, el 

mismos que en lo sucesivo tendrán el texto que se indica 

en la tantas veces mencionada Acta del Cinco de Marzo 

del dos mil diez. CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- La representante legal declara bajo 

juramento que el Aumento de Capital ha sido 

correctamente suscrito y pagado conforme consta en 

el Acta y cuadro distributivo que se agrega. Así mismo 

declara libre, voluntariamente y bajo | juramento “que su 

representada, la Compañía PROMAROSA PRODUCTOS 

DEL MAR SANTA ROSA CÍA LTDA. no 

mantiene contrato alguno de obras públicas con el Estado 

ni con ninguna .de sus instituciones.- Anteponga y 

agregue señor Notario las demás cláusulas de estilo 

necesario para la validez y perfeccionamiento de esta escritura. 

Además tome nota que se deja mediante este instrumento 

expresamente autorizada a la Abogada Elena Ochoa de 

Moran, para que realice todos los tramites y gestiones 

necesarios para el perfeccionamiento de este instrumento. 

Firmado Abogada Elena Ochoa de Morán.- Registro 

Profesional Número Dos mil noventa y cuatro del 

Colegio de Abogados del Guayas.- nn om 

As Hasta aquí la int + 

En consecuencia la compareciente se ratifica en el 

contenido de la minuta inserta, la que de conformidad 

con la Ley se  elevaa escritura pública.- "Leída
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDIANARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA PROMAROSA PRODUCTOS DEL MAR SANTA ROSA CIA 
LTDA; CELEBRADA EL DIA 5 DE MARZO DEL 2010.- 
En la ciudad de Guayaquil. a los cinco días del mes de Marzo del dos mil diez, a las 

nueve horas. en la oficina de "PROMAROSA” , ubicada en. la Kennedy Norte, primer 

pasaje 9 A. FR 150 entre Nahím Isaías y Justino Cornejo Edificio Centro del Norte piso 2 

oficina 2 y se instalo la funta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

PROMAROSA PRODUCTOS DEL MAR SANTA ROSA CIA LTDA , contando con 
los socios : CARLA FABIOLA PAEZ PINO, propietaria de 6.670 participaciones 

ALEXANDRA PAEZ PINO, propietaria de 6666, participaciones y ENRIQUE 
CALLE PINO, propietario de 6664 participaciones, Por lo que en la presente sesión 

se encuentra reunida la totalidad del Capital Social de la Compañía integramente 
suscrito y pagado, el mismo que asciende a la suma de VEINTE MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en veinte mil participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una... Asiste también a la presente 
sesión la señora FABIOLA PINO LEON Presidente de la Compañía. Por lo que en la 

presente sesión se encuentra reunida la totalidad del capital social, de la compañía 
íntegramente suscrito y pagado Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de 

la presente Junta General Extraordinaria de Socios, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 238 de la Ley de Compañías. con el objeto de conocer y resolver el siguiente 

Orden del Día sobre cuyos puntos se encuentran unánimemente de acuerdo en tratar. 

PRIMERO: Conocer y tratar sobre el aumento de capital suscrito, pagado, y la 

correspondiente emisión de participaciones y forma de pago de las mismas y 
SEGUNDO :Reforma de Estatutos. Preside la sesión la señora Fabiola Pino León y. 
actúa como secretaria la Gerente señora Carla Páez Pino. La Presidente dispone que por 

secretaría se constate el quórum reglamentario y se den cumplimiento a las demás 
formalidades legales y estatutarias. lucgo de ello, se procede a tratar el primer punto del 
orden del día. La Gerente da a conocer a los señores socios para su aprobación, que en 

vista de existir créditos y utilidades a favor de los socios bien podría usarlos en 
aumentar el capital en $160.000.00 Los señores socios luego de. detenidas 

deliberaciones por unanimidad deciden aumentar el capital actual, suscrito y pagado, a 

ciento ochenta mil dólares en total, pagando la suma de $ 55,000.00 dólares por 

compensación de créditos , En vista de que la señora CARLA PAEZ PINO. accionista 

es administrador y esta pagando por compensación de créditos, la Junta ratifica la 

entrega de dinero realizada por élla las mismas que no han generado interés, dándose 

cumplimiento con la doctrina 126 de la Superintendencia de Compañías. y la suma de $ 

105,000.00 por reinversión de utilidades del año 2009. Las ciento sesenta mil nueva 
participaciones se emiten según cuadro distributivo que se adjunta. Finalmente se pasa 

a tratar el segundo punto el orden del día, reformar el artículo quinto relativo al capital 

social. Los señores socios resolvieron por unanimidad reformar el artículos quinto, el 

mismo que dirá ARTICULO QUINTO: El capital de la Compañía es de CIENTO 

OCHENTA MIL DOLARES dividido en ciento ochenta mil participaciones. iguales 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una. Consecuentemente autorizan a la Gerente o quien haga sus veces para que realice 

todos los tramites pertinentes para el perfeccionamiento del presente, aumento de capital 

y reformas al Estatuto Social, así como para que otorgue y suscriba la presente Escritura 

Pública. No habiendo otro punto que tratar, la señora Presidente concede un receso para 

la redacción y elaboración de la presente Acta, hecho así y, con la asistencia de todas las 

personas inicialmente presentes, se reinstala la sesión. efectuándose la lectura de la 

misma, la que por haber sido encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle. es 
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aprobada por unanimidad y, para constancia suscrita por los asistentes, con lo que 

finalmente se levanta la sesión siendo las diez horas treinta minutos.- f.-) Carla Páez 
. Pino, Socia, f.- ) Alexandra Pácz Pino Socia .- f.- ) Enrique Calle Pino Socio.- f.- ) 

Fabiola Pino León Presidente .- f.- ) Carla Páez Pina — Gerente - Secretaria ———=======-" 

CERTIFICO: QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU 
ORIGINAL A LA CUAL ME REMITIRE EN CAS DE SER NECESARIO. ------- 

  

z j 

SRA. CARLA PALZ PINO 

GERENTE - SECRETARIA 
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Guayaquil 9 de Mayo Del 2.007 

Señora Doña, 
CARLA PAEZ PINO DE CARDENAS 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio la presente cúmpleme poner en su conocimiento que la 
Junta General Universal de Socios de la compañía “PROMAROSA” 
PRODUCTOS DEL MAR SANTA ROSA CIA LTDA, en sus sesión 
celebrada en esta fecha resolvió reelegirla. a usted GERENTE, De la 

compañía, por el periodo de cinco años mas. 

El cargo de GERENTE le otorga a usted la representación legal, 
judicial, y extrajudicial de “lá” Compañía de manera individual 
juntamente con los demás deberes y atribuciones constantes en los 
Estatutos Sociales, 

La Compañía “PROMAROSA” PRODUCTOS DEL MAR SANTA ROSA CIA 

LTDA, se sustituyo mediante escritura publica autorizada por el Notario 
Sexto del Canto Guayaquil el 3 de Octubre de 1986 inscrita en el 
Registro Mercantil el 31 de Octubre de 1986 de fojas 21.415 a 21.430 
y anotado bajo el numero 13.830 del repertorio. 

   y 
[7 

FÁBIOLA PINO LEON 
Secretario de la Junta 

General 

RAZON: Dejo expresa constancia, que acepto el Nombramiento de 
GERENTE de la Compañía "PROMAROSA” PRODUCTOS DEL MAR 
SANTA ROSA CIA LTDA. 

  

CARLA PAEZ/ PINO DE CARDENAS 
CI, 0911432409 
Kennedy Norte 150 y Justino Cornejo 
Nacionalidad: ECUATORIANA



    

NUMERO DE REPERTORIO; 32,922 
FECHA DE REPERTORIO: 03/jul/2007 

HORA DE REPERTORIO: 10:08 
a a a a aa 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha nueve de Julio del dos mil siete, queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente, de la Compañía PROMAROSA 

PRODUCTOS DEL MAR SANTA ROSA CIA. LTDA., a favor de 
CARLA PAEZ PINO DE CARDENAS, a foja 77.843, Registro 
Mercantil número 13.898.- 

ORDEN: 32922 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario XVI del Cantón 
' Guayaquil 

esta escritura de principio a fin por mí el Notario en 

alta voz a la compareciente, éste la aprueba en todas sus 

partes firmando en unidad de acto conmigo el Notario de 

todo lo cual doy fe.- 

P" Cía. PROMAROSA, PRODUCTOS DEL MAR 

SANTA ROSA CÍA LTDA. 

RUC + 990834369001 

  

C.C. No.09-1143240-9 

C.V. No. 190-0015 

4 

Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

NOTARIO XVI ** GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero este 
Cuarto Testimonio, que rubrico, firmo y sello, 
en la fecha de su otorgamiento.- Lo Certifica.- El 
Notario,- 

  

Compañía PROMAROSA, PRODUCTOS DEL MAR SANTA ROSA CÍA LTDA. 5



RAZON.- En esta fecha y al margen de la matriz 

de fecha trece de Mayo del año dos mil diez, que 

contiene la matriz de la escritura de Aumento de 

Capital y Reforma del Estatuto Social de la 

Compañía PROMAROSA, PRODUCTOS DEL MAR 

SANTA ROSA CIA. LTDA., otorgrada ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, 

Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, he anotado la 

Resolución mumero SC-1[-DJC-G-10-0007605, de fecha 

cuatro de Noviembre del año dos mil diez, suscrita 

por el Abogado Humberto Moya González, 

Intendente de Compañías de Guayaquil.- 

Guayaquil, a16 de Noviembre del 2010 

A A AA A A A 

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 

Notario XVI Guayaquil 

 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 58.306 
FECHA DE REPERTORIO: 19/Nov/2010 

HORA DE REPERTORIO: 11:59 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiseis de Noviembre del dos mil diez, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-10- 
0007605, ordenada por el Intendente de Compañía de Guayaquil, AB. 
HUMBERTO MOYA GONZALEZ, el 4 de Noviembre del 2010, 

queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: Aumento de Capital Suscrito y la 
Reforma del estatuto de la compañía denominada: PROMAROSA 
PRODUCTOS DEL MAR SANTA ROSA CIA. LTDA., de fojas 5.917 
a 5.932, Registro Industrial número 392.- 2.- Se efectuaron dos 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de las inscripciones 
respectivas. E 
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